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Estas Notas de política general procuran 
explorar cuestiones específicas desde 
la mirada del derecho del niño o niña a la 
identidad, de acuerdo con el artículo 8 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño –es 
decir el nombre, la nacionalidad y las relaciones 
familiares–.

En un formato conciso, estas Notas de política 
general procuran complementar la labor 
existente llevada a cabo por organizaciones 
socias y, siempre que sea posible, se 
menciona su trabajo, con vistas a facilitar un 
enfoque integral en la protección a la niñez y 
adolescencia. Como tal, las Notas de política 
general no pretenden ofrecer un análisis 
exhaustivo de todos los derechos de los niños y 
niñas en juego, como a la no discriminación, a 
la supervivencia y al desarrollo, a la salud, a la 
educación y otros derechos.
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NOTA DE POLÍTICA GENERAL 1:

Respetando el derecho del niño o niña 
a la identidad en la adopción internacional

En tercer lugar, la Nota se 
enfoca en los medios para 
prevenir la falsificación y 
posible venta de la identidad 
del niño o niña cuando 
esta haya sido modificada 
mediante una adopción 
internacional. Finalmente, 
la Nota concluye con una 
revisión de las prácticas 
prometedoras mediante las 
cuales distintos Estados han 
asumido su responsabilidad 
para restablecer la identidad 
de niños y niñas cuando 
estaba incompleta y/o 
vendida, así como las 
opciones para aquellas 
personas que buscan 
reparaciones cuando los 
Estados renuncian a esta 
responsabilidad.

Resumen: 
El artículo 8 de la Convención sobre 
los Derechos del Niño señala que 
un niño o niña tiene el derecho a 
la identidad, incluyendo el nombre, 
la nacionalidad y las relaciones 
familiares. Cuando un niño o niña es 
privado de uno de estos elementos, 
los Estados tienen la obligación de 
restablecer la identidad del niño o 
niña rápidamente. En el centro de 
cualquier adopción internacional, 
se encuentra la modificación de la 
identidad del niño o niña otorgada al 
nacer.

Esta Nota de política general aborda 
las condiciones que justifican esta 
modificación en el interés superior del niño 
o niña, siendo este último la consideración 
primordial. En segundo lugar, examina 
aquellos mecanismos que deben existir 
para registrar la modificación –incluidas las 
razones para el cambio– para garantizar 
que la persona adoptada pueda acceder 
a informaciones relativas a sus orígenes. 
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Introducción: 

La adopción internacional (AI) 
conlleva una modificación sustancial 
de la identidad del niño o niña, 
puesto que implica cambios a su 
nombre, nacionalidad y relaciones 
familiares (art. 8 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño (CDN)). 
La AI no solo conlleva una separación 
definitiva de los niños y niñas de su 
familia biológica –padres, hermanos 
abuelos biológicos– pero también 
provoca una ruptura con su entorno 
social y cultural. Todos estos 
elementos, los cuales constituyen la 
identidad del niño o niña, padecerán 
transformaciones profundas.

A la luz de lo anterior, surge la cuestión de 
las justificaciones que podrían cumplir con 
los parámetros del interés superior del niño 
o niña como consideración primordial, la 
cual se abordará en el primer apartado. 
Cuando se considera que la AI cumple 
con el interés superior del niño o niña, el 
segundo apartado explora la importancia 
de registrar cualquier cambio a la identidad 
del niño o niña en su totalidad y con 
absoluta transparencia. El tercer apartado 
examina aquellas situaciones en las que 
la identidad del niño o niña es falsificada 

«La identidad no es solo una crisis que una persona sufre en 
la adolescencia, sino un deseo permanente en su vida que no 
puede ser satisfecho con otra cosa…   Crecer con una familia 
adoptiva feliz o construir su propia familia no sustituyen el 
derecho de la persona adoptada a conocer sus orígenes.»

Lee Kyung-eun
Directora de Human 
Rights Beyond Borders

y/o vendida en el marco 
de una AI. Esta situación 
puede, por ejemplo, ocurrir 
cuando los niños y niñas son 
registrados, erróneamente, 
como “huérfanos” o 
“abandonados”, o 
cuando se proporciona 
remuneración o alguna otra 
compensación por el niño 
o niña. El apartado cuatro 
concluye con prácticas 
prometedoras mediante las 
cuales distintos Estados han 
asumido su responsabilidad 
de restablecer la identidad 
de niños y niñas así como 
las opciones para aquellas 
personas que buscan 
reparaciones cuando los 
Estados renuncian a dicha 
responsabilidad.



PARTE 1:

La identidad del niño o niña respecto 
de las relaciones familiares únicamente 
debería ser modificada en una adopción 
internacional cuando redunde en su 
interés superior en tanto consideración 
primordial

El interés superior del niño o niña 
debe ser evaluado y determinado de 
forma minuciosa cuando se elige la 
medida de protección para el niño 
o niña. Con el fin de garantizar que 
la AI realmente respete el derecho 
del niño o niña a su identidad, será 
necesario confirmar que se cumplan 
todas las garantías jurídicas, de 
procedimiento y médico-psicosociales 
establecidas por el Convenio de La 
Haya de 1993 relativo a la Protección 
del Niño y a la Cooperación en 
Materia de Adopción Internacional 
(Convenio de La Haya de 1993), y 
que se trate de la medida que mejor 
responde a las necesidad individuales 
del niño o niña en cuestión.

El proceso de evaluación y determinación 
del interés superior del niño o niña es 
de suma importancia y merece toda la 
atención de los gobiernos. Los profesionales 
involucrados deben ser adecuadamente 
capacitados y provistos para ello.1 La nota 
del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (ACNUR)2 

señala que “el cumplimiento 
de las necesidades de 
identidad del niño o 
niña incluye abordar su 
sexo, orientación sexual, 
origen nacional, religión y 
creencias, identidad cultural 
y personalidad. Al tomar en 
cuenta el desarrollo y las 
necesidades de identidad 
del niño o niña, se hace 
considerable énfasis en 
entender el entorno familiar 
así como las relaciones y 
contactos familiares del niño 
o niña”. Este documento 
también señala que “el 
sentimiento de ser deseado 
y valorado es la base de una 
vida emocional saludable. 
Estos sentimientos están 
arraigados en las relaciones 
familiares y se amplian a 
medida de que una persona 
madure hacia círculos 
más grandes, que incluyen 
a sus familiares, pares, 
comunidad y sociedad. 
La necesidad de sentirse 
valorado se convierte en una 
necesidad de pertenencia 
a grupos sociales y a un 
lugar en la sociedad. Por 
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ello, es importante prevenir los 
posibles efectos de desarraigo en el 
procedimiento del interés superior 
del niño o niña, en particular en la 
determinación del interés superior. 
La continuidad del contacto con 
el entorno externo, incluidos las 
personas y los lugares, tiene un 
efecto psicológico muy importante 
para el desarrollo del niño o niña” [N. 
del T.: Traducciones no oficiales].

En su sentencia en el caso Ramírez 
Escobar y Otros c. Guatemala, 
de 9 de marzo de 2018,3 la Corte 
Interamericana de Derechos 
Humanos señala el rol de las 
autoridades responsables de 
autorizar las AI. La Corte precisa que 
estas autoridades deben evaluar 
si tal medida permite garantizar 
el interés superior del niño o niña 
en términos de las circunstancias 
individuales, la separación 
permanente de su familia y la 
consecuente ruptura con su cultura e 
identidad nacional. 

Asimismo, el respeto por el doble 
principio de subsidiariedad4 está 
totalmente en línea con la lista de 
criterios a tomar en consideración 
al evaluar y determinar el interés 
superior del niño o niña, en 

particular la preservación de sus 
relaciones familiares (primer nivel de 
subsidiariedad). Según las Directrices 
de la ONU sobre las modalidades 
alternativas de cuidado de los 
niños, esto significa que deben 
emprenderse todos los esfuerzos 
para apoyar a la familia en su rol de 
crianza y para garantizar el acceso 
a servicios básicos y focalizados, 
así como, en casos de separación 
temporal, que se dé prioridad a la 
reintegración familiar –estos se 
refieren al “principio de necesidad”–.5 
Si, a pesar de todo el apoyo, el 
niño o niña aún requiere cuidados 
alternativos, entonces los esfuerzos 
deberían enfocarse en identificar la 
opción más idónea en el país del niño 
o niña.

7
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Además, debería haber continuidad 
en los orígenes culturales mediante 
un acogimiento de tipo familiar en 
el país de nacimiento del niño o niña 
(segundo nivel de subsidiariedad) 
que contribuya al respeto de su 
identidad. Por consiguiente, cualquier 
ruptura de la filiación debería ser 
congruente con las consideraciones 
relativas a la identidad cultural y 
social del niño o niña, como lo señala 
el artículo 20(3) de la CDN:

3. Entre esos cuidados figurarán, 
entre otras cosas, la colocación 
en hogares de guarda, la kafala 
del derecho islámico, la adopción 
o de ser necesario, la colocación 
en instituciones adecuadas 
de protección de menores. Al 
considerar las soluciones, se 
prestará particular atención 
a la conveniencia de que haya 
continuidad en la educación del 
niño y a su origen étnico, religioso, 
cultural y lingüístico.

La ley en materia de acogimiento 
alternativo y adopción en Paraguay, 
de 2020, contiene una disposición 
específica sobre la promoción de 
la continuidad cultural tanto en 
la adopción nacional como en la 
internacional,6 así como también el 
Código Civil de Honduras.7

Cabe señalar que se está planteando 
una práctica prometedora en 
una Autoridad Central en materia 
de adopción en América latina, 
mediante la cual se aplica un tercer 
nivel de subsidiariedad. Previo a 
plantear una AI fuera de la región, se 
dará prioridad a padres adoptivos 
potenciales de Estados vecinos. 
Esta práctica puede facilitar la 
continuidad en los orígenes étnicos, 
religiosos, culturales y lingüísticos del 
niño o niña.

Otro indicador de que la 
modificación de la identidad del niño 
o niña por una AI pueda redundar 
en su interés superior es valorar si 
se evitan los riesgos de apatridia. 
Como las adopciones pueden ser 
“plenas”, con una nueva filiación 
creada de acuerdo con el Convenio 
de La Haya de 1993, un niño o niña 
debería tener los mismos derechos 
que un hijo o una hija biológica 
de los adoptantes, entre ellos a la 
nacionalidad.  El artículo 5.c del 
Convenio de La Haya de 1993 impone 
a la Autoridad Central la obligación 
de garantizar que “el niño ha sido 
o será autorizado a entrar y residir 
permanentemente en dicho Estado”. 
La Comisión Especial de 2005 sobre 
el funcionamiento práctico de dicho 
Convenio recomendó que “se le 
otorgue al niño en forma automática 



la nacionalidad de alguno de los 
padres adoptivos o del Estado de 
recepción, sin necesidad de que 
medie ninguna acción por parte de 
los padres adoptivos. Cuando ello no 
fuera posible, se alienta a los Estados 
de recepción para que provean la 
asistencia necesaria para asegurar 
que el niño obtenga tal ciudadanía”.8

A pesar de la importancia de la 
identidad del niño o niña en relación 
con su nacionalidad, en algunos 
casos de AI, la persona adoptada 
puede pasar a ser apátrida, por 
ejemplo en casos de fracaso de la 
adopción9 o cuando las autoridades 
omiten concluir los procedimientos 
administrativos para otorgar la 
nacionalidad.10 Los Estados de origen 
deberían cooperar únicamente con 
Estados de recepción que garanticen 
que el niño o niña adoptado podrá 
obtener la nacionalidad de dicho 
Estado y/o que permitan la doble 
nacionalidad.

Los Estados de recepción que 
permiten el otorgamiento 
automático de la nacionalidad 
mediante la adopción incluyen 
Australia (únicamente cuando 
el Estado de origen es un país 
contratante del Convenio),11 
Finlandia,12 Italia,13 Malta,14 Nueva 
Zelanda,15 Noruega16 y los Países 

Bajos17 –aunque cabe mencionar 
que deben cumplirse varios 
procedimientos administrativos para 
ello en gran parte de los casos, por 
lo que en la práctica, no se trata 
de un proceso automático–. La 
mayoría de los Estados de recepción 
otorgan18 la nacionalidad bajo 
ciertas condiciones, como Alemania, 
Bélgica, Canadá, Dinamarca, los 
Estados Unidos de América, Francia, 
Irlanda, Luxemburgo, Mónaco, Suecia 
y Suiza.
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PARTE 2:

Registrar cualquier modificación de la 
identidad del niño o niña y sus relaciones 
familiares y garantizar el acceso total a 
sus registros en perpetuidad

La creación de una nueva filiación 
a consecuencia de una adopción 
implica modificaciones para la 
identidad del niño o niña, como el 
registro de los padres adoptivos en el 
certificado de nacimiento o un cambio 
de nombre, a menudo solicitado por 
los padres adoptivos por una variedad 
de razones (por ejemplo, para facilitar 
la integración del niño o niña en su 
nueva familia y entorno social).19

No obstante, un número demasiado 
elevado de niños y niñas, hoy en día, se 
ven privados de parte de sus orígenes 
debido a que los sistemas de registro civil 
y estadísticas vitales (RCEV) no cuenten 
con la configuración para registrar toda la 
información identitaria pertinente y/o por la 
falta de acceso a estos sistemas. El hecho 
de que sea menos probable que los niños y 
niñas nacidos en áreas rurales de entornos 
desfavorecidos, cuyas madres pueden tener 
bajos niveles de educación, tengan sus 
nacimientos registrados es un problema 
mundial.20 Por ejemplo, “el nacimiento de 
alrededor de 3 millones de niños menores 
de cinco años en América Latina y el 
Caribe nunca fue registrado”.21 También 
se presentan obstáculos adicionales 
para el registro de nacimientos, como 
en Uzbekistán, donde el registro tiene un 
costo; en Indonesia, donde se requiere un 

certificado de matrimonio; 
y en Bután, donde un niño o 
niña de padre desconocido 
no puede ser registrado.22 
En Malasia y en otros 
países, otros factores 
incluyen los procedimientos 
administrativos engorrosos 
para el registro de 
nacimientos así como las 
dificultades para obtener 
certificados de nacimiento 
para los niños y niñas 
refugiados o nacidos 
de padres trabajadores 
migrantes indocumentados, 
quienes no buscan registrar 
a sus hijos e hijas por temor 
a ser detenidos.23 Así, es 
de suma importancia 
contar con los debidos 
procesos para garantizar la 
autenticidad y la fiabilidad 
de cualquier registro original 
de nacimiento así como de 
los documentos de registro 
civil que pudieran ser 
modificados cuando ocurre 
una AI. 
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Los Estados deberían ser alentados a 
ratificar/adherirse al Convenio no. 34 
relativo a la expedición de extractos 
y certificaciones plurilingües y 
codificados de actas de estado 
civil, firmado en Estrasburgo el 14 de 
marzo de 2014, para garantizar la 
portabilidad transfronteriza de los 
registros del estado civil, entre ellos 
los registros de nacimiento.  

Para que las personas adoptadas 
puedan tener un acceso total a sus 
orígenes, el estado de Nueva Gales 
del Sur (NGS) en Australia introdujo, 
en agosto de 2020,24 certificados de 
nacimiento llamados “certificados 
de nacimiento integrados”, los cuales 
ofrecen a las personas adoptadas la 
opción de tener nombradas, en su 
certificado de nacimiento, tanto a su 
familias biológica como a su familia 
adoptiva. Como lo señaló Mark 
Speakman, el Procurador del Estado 
de NGS, “estas reformas ofrecen 
a las personas adoptadas en el 
Estado elegir tener un certificado de 
nacimiento que incluya información 
relativa a sus padres y hermanos de 
nacimiento después de su adopción”.

Es alentador que se acepte 
universalmente que los niños y niñas 
tengan registros de nacimiento y 
una identidad legal, reflejados en 
el Objetivo de Desarrollo Sostenible 
16.9, que señala que, de aquí al año 
2030, toda persona debe tener 
acceso a una identidad jurídica. 
Hay esfuerzos significativos en curso 
actualmente bajo el liderazgo de 
la Agenda de Identidad Legal de 
las Naciones Unidas y otros para 
proteger la identidad de los niños y 
niñas. Hasta la fecha, estos se han 
enfocado en el derecho a un nombre 
(es decir, las iniciativas de registro 
civil centradas en el registro de datos 
mínimos relativos al nombre, sexo, 
lugar y fecha de nacimiento) y a una 
nacionalidad.25 
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Si bien algunos registros incluyen 
algunas relaciones familiares, 
también se requieren esfuerzos 
focalizados para garantizar 
un registro más exhaustivo de 
información vital. En particular, 
cada persona tiene una historia 
familiar –genética, gestacional, 
social y jurídica– que contribuye 
a su identidad y sus orígenes. Las 
relaciones familiares incluyen las 
conexiones que nacen de esta 
historia, continuidad o separación, 
abarcando a los padres de 
nacimiento, adoptivos, hermanos, 
abuelos y otros.

Por tal motivo, las relaciones 
familiares –o su ausencia– deberían 
registrarse en su totalidad cuando 
se plantea una AI para un niño o 
niña. Para un niño o niña que va 
a ser adoptado, la cuestión de los 
orígenes familiares abarca más 
que la información relativa a la 
identidad de su familia biológica; 
también incluye todos los eventos 
en su historia de vida previo a su 
adopción. Por ello, es importante 
averiguar si la recopilación y 
preservación de datos y el acceso a 

la información relativa a los nombres 
de sus familiares biológicos y las 
circunstancias del nacimiento de 
la persona adoptada –incluso su 
abandono y/o entrega voluntaria– 
están garantizados mediante unos 
mecanismos establecidos por los 
Estados, entre ellos la inclusión de 
esta temática en la preparación 
y el acompañamiento de los 
futuros padres adoptivos. De igual 
importancia son los documentos 
que describen las investigaciones 
llevadas a cabo para encontrar a la 
familia biológica del niño o niña, o el 
apoyo proporcionado a su familia en 
el caso de una posible reintegración 
familiar, así como los informes 
sociales sobre el posible acogimiento 
del niño o niña en una familia de 
acogida o una institución, así como 
en relación con la preparación y el 
acompañamiento del niño o niña 
para su adopción. Todas estas 
informaciones son valiosas como 
una parte integral de su historia 
de vida y de la construcción de su 
identidad. Mientras más vacíos en su 
historia de vida, mayor será el riesgo 
de que el niño o niña –y más tarde el 
adulto– sufra de este vacío y le sea 
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difícil construir su identidad sobre los 
fundamentos sólidos necesarios para 
avanzar con serenidad en su vida. 
También hay riesgos en términos 
médicos cuando hay información 
faltante. Cuando se sabe que existen 
ciertas condiciones médicas en la 
familia biológica, este conocimiento 
puede ayudar a prevenir y tratar 
estas condiciones en el niño o niña o 
la persona adulta en cuestión.

Siempre que se plantee una 
adopción, en particula una AI, 
todos los distintos elementos 
que constituyen la identidad del 
niño o niña –no solo su nombre, 
nacionalidad y relaciones familiares, 
pero también su entorno cultural– 
deben ser tomados en cuenta. 
Estos elementos son fundamentales 
para la construcción del niño o 
niña como persona única con sus 
propias características internas 
y externas que le pertenecen a él 
solo, y le permiten responder, al 
menos parcialmente, a la pregunta 
existencial más básica: ¿quién soy?



PARTE 3:

Falsificación y/o venta de las identidades 
de niños y niñas en las adopciones 
internacionales 

Lamentablemente, hay numerosos 
ejemplos de niños y niñas que son 
adoptados ilegalmente y que,  por lo 
tanto, tienen su identidad falsificada 
y/o vendida.26 Cabe señalar que la 
prevención de la trata y de la venta de 
niños y niñas fue un motor importante 
de la elaboración del Convenio de La 
Haya de 1993. La Nota Explicativa del 
mismo menciona la necesidad de un 
sistema que garantice, entre otras 
cosas “¿cómo puede protegerse a 
los niños frente a las adopciones 
fraudulentas, dolosas y obtenidas 
mediante contraprestaciones 
económicas?”.27 

Prof. David Smolin fue uno de los primeros 
en plantear la cuestión de los “huérfanos de 
papel” en la escena internacional después 
de la entrada en vigor del Convenio de La 
Haya de 1993, señalando que “el lavado 
de niños y niñas ocurre cuando estos son 
obtenidos ilícitamente mediante fraude, 
presión, o fondos, luego tramitados 
mediante documentación falsa como 
“huérfanos” y últimamente adoptados”.28  

Existen múltiples ejemplos de 
“huérfanos de papel” cuando 
las familias de origen han 
sido engañadas para 
que sus hijos e hijas sean 
acogidos temporalmente 
en centros residenciales, 
aprovechando a los 
intermediarios, para luego 
darse cuenta que fueron 
adoptados en otros países 
sin su consentimieento, 
como ha sido el caso en 
Chad,29 Guatemala,30 Nepal31 
y Vietnam.32
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La entonces Relatora Especial de la 
ONU sobre la venta y la explotación 
sexual de niños, Maud de Boer-
Buquicchio, señaló algunos ejemplos 
específicos de falsificación de la 
identidad, así como de factores 
incitadores y disuasivos de las 
adopciones ilegales, en su informe 
de 2017 (A/HRC/34/55) al Consejo 
de Derechos Humanos.33 El término 
“adopciones ilegales” abarca “las 
adopciones resultantes de delitos 
como el secuestro y la venta y la trata 
de niños, el fraude en la declaración 
de que un niño puede ser adoptado, 
la falsificación de documentos 
oficiales, o la coacción, así como 
cualquier actividad o práctica ilícita, 
como la falta de consentimiento 
de los padres biológicos, la 
obtención de un beneficio material 
indebido por los intermediarios y la 
corrupción conexa”.34 Estos actos 
son parte de un entorno incitador 
y “están, por lo general, vinculados 
a las deficiencias del sistema de 
protección de la infancia (como los 
procedimientos inadecuados para 
prestar asesoramiento a los padres 
biológicos y los procedimientos 
viciados de renuncia a la patria 

potestad), que son explotadas por 
redes delictivas impulsadas por lo 
lucrativo del negocio de la venta 
de niños y la facilitación de las 
adopciones ilegales, a menudo con 
la participación de funcionarios del 
Estado”.35

Además de las falsedades acerca de 
la ausencia de familias biológicas, 
algunos sistemas normativos 
permiten la falsificación de otras 
informaciones relativas a la identidad 
del niño o niña. Presumiblemente, 
se trata de mantener la adopción 
secreta y de prevenir cualquier 
contacto con los padres biológicos. 
No obstante, esto revela una falta 
de consideración por el niño o niña 
como sujeto de derechos, y se vulnera 
su derecho a la identidad. 

15



16

El niño o niña es privado de 
elementos fundamentales de su 
identidad, lo cual hará que su acceso 
a sus orígenes sea muy difícil, o 
prácticamente imposible. 

Por ejemplo, el artículo 230 del 
Código de la Familia de Ucrania 
permite a los adoptantes cambiar la 
información relativa al lugar y fecha 
de nacimiento del niño o niña:36

1. Una persona que solicita una 
adopción puede desear cambiar la 
información relativa al lugar y fecha 
de nacimiento del niño o niña.

2. La fecha de nacimiento no puede 
cambiarse por más de seis meses.

3. En su decisión de otorgar la 
adopción, el tribunal cambia la 
información relativa al lugar y fecha 
de nacimiento, si ello redunda en el 
interés del niño o niña.

En esta y otras situaciones, la 
identidad del niño o niña, incluida 
la información acerca de su familia 
biológica, es falsificada y/o vendida. 
El niño o niña es, entonces,  privado 
de su derecho a conocer sus orígenes 
familiares.

En Filipinas, la cuestión de los 
certificados de nacimiento y 
las prácticas ilícitas vinculadas 
con ella parecen evolucionar. La 
presentación de una nueva ley 
así como la jurisprudencia han 
aclarado la legalidad y veracidad 
de los certificados de nacimiento 
que mencionan que el niño o niña 
adoptado nació de sus padres 
adoptivos. El gobierno señala 
que esta ley de amnistía “ha sido 
aprobada para eximir a los padres 
adoptivos de cualquier delito, cuando 
simularon el registro de nacimiento 
de un niño o niña, y establece un 
sistema para que puedan corregir 
el registro de nacimiento y adoptar 
legalmente al niño o niña. Esto 
abarca aquellos casos, en los que 
el registro civil fue alterado para 
que, en el registro de nacimiento 
de un niño o niña, apareciera que 
había nacido de alguien distinto a su 
madre biológica”.37 Otros Estados son 
alentados a avanzar en esta misma 
dirección para el restablecimiento 
de la identidad del niño o niña, 
cuando sea posible. En algunas 
circunstancias, puede ser necesario 
considerar otras vías de recurso, 
como las sanciones señaladas en la 
Parte 4.
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PARTE 4:

Los Estados asumen su responsabilidad de 
restablecimiento de la identidad del niño 
o niña y opciones para aquellas personas 
que soliciten resarcimiento cuando los 
Estados se niegan a ello 

De conformidad con los estándares 
internacionales, existen distintas 
reparaciones y otras respuestas a 
las adopciones ilegales que implican 
una venta de la identidad.38 La 
Conferencia de La Haya de Derecho 
Internacional Privado (HCCH) 
estableció un grupo de trabajo 
sobre las prácticas ilícitas y elaboró 
fichas útiles para prevenir el uso 
de documentos fraudulentos y la 
continuidad del procedimiento de AI a 
pesar de la falta de consentimientos, 
lo cual puede conllevar una 
falsificación de la identidad del niño o 
niña.39

Al inicio, cabe señalar que algunas 
formas de adopción abierta ofrecen 
una oportunidad para restablecer las 
identidades, lo cual es particularmente útil 
en la AI. La situación “generalmente cubre 
situaciones de adopciones plenas donde 
hay intercambio de información entre 
los padres adoptivos y los biológicos. Se 
requiere consentimiento de antemano para 
que haya comunicación”.40

Otras medidas para el 
restablecimiento incluyen la 
creación de oportunidades 
para las personas 
adoptadas de acceder a 
sus datos, en particular en 
relación con sus orígenes 
familiares. El desafío es 
que pueden existir registros 
parciales, incorrectos o no 
existentes tanto para casos 
pasados como actuales.41 
Para las AI hoy en día, las 
Autoridades Centrales 
en materia de adopción 
pueden tener dificultades 
para obtener expedientes 
completos, o al menos con 
suficientes detalles, de los 
niños o niñas propuestos 
para la adopción, a pesar 
de que la HCCH recomiende 
que el informe sobre los 
antecedentes del niño o niña 
deba incluir información 
sobre la identidad, el 
desarrollo familiar y la 
historia médica del niño o 
niña.
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La HCCH ha señalado, 
específicamente, que este informe 
“será una fuente importante. Si se 
incluyen en el informe elementos 
como fotografías de los padres 
biológicos y su casa o comunidad, 
tendrán un valor inmenso para una 
persona adoptada en busca de sus 
orígenes”.42

Por ello, es necesario que los 
trabajadores sociales y otras 
personas que trabajen con las 
familias estén capacitadas sobre 
la importancia del derecho del niño 
o niña a la identidad, mejorando 
así cómo y qué información es 
registrada en el expediente del 
niño o niña. Algunas expertas de 
Child Identity Protection han estado 
trabajando como consultoras con 
la HCCH para proporcionar apoyo 
técnico a la Autoridad Central de 
Paraguay sobre esta cuestión, 
conversando las oportunidades de 
fortalecimiento de su entendimiento, 
capacidad y prácticas.

Además de las dificultades 
prácticas relativas al contenido, las 
personas adoptadas se enfrentan 
a obstáculos en el acceso a sus 
registros, como el requisito de haber 
cumplido la mayoría de edad o de 
contar con el consentimiento de un 
tercero.43 Afortunadamente, varios 

Estados de recepción han creado 
oportunidades para un mejor acceso 
a sus registros. Por ejemplo, Quebec 
(Canadá)44 y Suiza45 han revisado 
sus respectivas normas para abrir el 
acceso de las personas adoptadas 
a sus orígenes.46 Algunos países han 
establecido programas/protocolos 
para acceder a los orígenes y para 
ofrecer un apoyo de calidad a las 
personas adoptadas, como en 
Chile,47 Colombia,48 Corea del Sur49 y 
Quebec.50 Un ejemplo reciente es la 
creación del Afstammingscentrum51 
(“Centro de filiación”) en la 
Comunidad Flamenca de Bélgica, el 
cual está financiado en su totalidad 
por el gobierno a partir de 2021, 
para ayudar en la búsqueda de 
orígenes a raíz de adopciones o de 
asuntos relativos a las tecnologías 
de reproducción asistida. El Centro 
también trabaja con una universidad 
local para establecer una base 
de datos de ADN que facilite su 
labor y ha contratado a psicólogos 
y trabajadores sociales para su 
tratamiento de casos.

Desafortunadamente, muchos países 
no cuentan con tales programas, y 
por consiguiente, una multitud de 
actores privados están involucrados 
en la búsqueda de orígenes, a 
menudo aprovechándose de 
beneficios financieros. Las personas 
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adoptadas no tienen acceso a 
los servicios de apoyo y, por lo 
tanto, a menudo no cuentan con 
acompañamientto en su búsqueda 
de orígenes, en particular cuando 
recurren a las redes sociales52 o, cada 
vez más, a las bases de datos de 
ADN.

En general, hay una necesidad 
constante de reforzar la legislación 
y las prácticas que garanticen que 
la información sobre la familia de 
origen sea recopilada, escaneada 
y accesible, en principio, a 
perpetuidad. Algunos países, como 
Vietnam mediante su Autoridad 
Central en materia de adopción, 
han escaneado datos –en particular 
de los niños y niñas para la 
adopción– con el fin de garantizar 
la preservación de la información 
sobre los orígenes familiares. No es el 
caso de las instituciones de acogida. 
Por supuesto, esta información debe 
cumplir con las normas de protección 
de datos y con el derecho del niño o 
niña a la privacidad.

Además de preservar y garantizar 
el acceso a los registros, es esencial 
que los Estados asuman sus 
responsabilidades en relación con las 
prácticas ilícitas que hayan llevado 
a una modificación injustificada 
de la identidad de un niño o niña a 

través de la adopción –mediante 
acciones de investigación así 
como restaurativas–. Muchas 
personas adoptadas están 
esperando un reconocimiento de las 
irregularidades, como una disculpa 
formal; es parte de su sanación y 
proceso reparador.

Cabe señalar la decisión de los 
Países Bajos de 8 de febrero de 2021 
de establecer una moratoria sobre 
la AI a raíz de las investigaciones del 
Comité Parlamentario en materia 
de prácticas pasadas, las cuales 
encontraron múltiples abusos y, 
en algunos casos, vinculados con 
la participación del gobierno.53 El 
Comité Parlamentario recomendó 
que las personas adoptadas fueran 
ayudadas en sus búsquedas de 
orígenes mediante la creación de 
un centro específico. Si bien estas 
investigaciones son útiles en relación 
con los casos del pasado, sus 
hallazgos no pueden ser utilizados 
para formular conclusiones que 
indiquen que estas prácticas siguen 
ocurriendo en la misma medida y 
que todos los Estados estuvieron 
involucrados de la misma manera.

Si bien una moratoria puede ser 
conveniente, deberían establecerse 
metas específicas y emprenderse 
acciones durante este periodo 
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de reflexión, en relación con las 
garantías necesarias para asegurar 
que las AI –si se llegaran a reanudar– 
realmente redunden en el interés 
superior de los niños y niñas (véase la 
Parte 1). Queda claro que un sistema 
de AI impulsado por el dinero o que 
posiblemente capte a niños y niñas 
al sistema mediante medios, como 
las contribuciones, donaciones y 
ayuda humanitaria, no redunda en el 
interés superior del niño o niña o de 
cualquier otra persona.54 El futuro de 
la AI requerirá una transformación 
del sistema actual para eliminar el 
entorno habilitante que alienta las 
prácticas ilícitas, identificado en 
el informe de 2017 de la Relatora 
Especial de la ONU sobre la venta 
y la explotación sexual de niños (A/
HRC/34/55) al Consejo de Derechos 
Humanos.55 Esto significará que la 
AI es una medida excepcional, en 
la cual evaluaciones individuales 
del interés superior del niño o niña 
son llevadas a cabo y el número de 
expedientes no es impulsado por las 
exigencias de los padres adoptivos 
potenciales u otros actores.

La respuesta de Suiza a los abusos 
en el pasado en el ámbito de la 
AI en Sri Lanka merece particular 
reconocimiento. El 16 de marzo de 
2018, el Consejo Nacional aprobó el 
Postulado Ruiz 17.4181 que investigó 
las adopciones ilegales de niños 
y niñas de Sri Lanka en los años 
1980 y ordenó al Consejo Federal 
que examinara las prácticas de las 
autoridades y de los intermediarios 
privados.56 La labor que se llevó 
a cabo también abarcaría la 
búsqueda de orígenes y el análisis 
del sistema actual de adopción. En 
consecuencia, el Consejo Federal 
expresó una disculpa formal a las 
personas adoptadas adultas de 
Sri Lanka y se comprometió a un 
mayor apoyo en sus búsquedas de 
orígenes.57 El Consejo Federal ha 
establecido un grupo de trabajo 
compuesto por las autoridades, 
organizaciones y actores claves para 
examinar las medidas de respuesta y 
de prevención de las irregularidades 
sistémicas en las adopciones.58 Esta 
investigación pretende construir 
sinergias con lo anterior y otras 
iniciativas para identificar áreas 
de armonización de las decisiones 
coercitivas en las AI con los 
estándares internacionales.
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Cabe señalar que el Comité de 
la ONU contra la Desaparición 
Forzada, en mayo de 2021, también 
recomendó a Suiza, en el caso de Sri 
Lanka59

a) a que lleve a cabo estudios 
minuciosos, imparciales para 
determinar si los niños y niñas 
adoptados en Sri Lanka durante los 
años 1980 y 1990 fueron víctimas de 
desapariciones y retiros forzados, 
y si ocurrieron otras violaciones, 
como la falsificación, disimulación 
o destrucción de documentos 
de identidad, con el fin de poder 
identificar y castigar a los 
responsables;

b) en consulta con las personas 
afectadas, a que identifique y 
proporcione el apoyo necesario para 
determinar su identidad y filiación 
y aclare las circunstancias de su 
adopción;

c) a que garantice el derecho a pedir 
reparación a cualquier persona que 
haya sufrido un daño directo como 
consecuencia de una desaparición 
forzada, independientemente de 
cuándo haya ocurrido e incluso 
cuando haya ocurrido en otro 
Estado, y aún si no se han iniciado 
procedimientos penales en contra de 
los presuntos responsables o si estos 

no han sido identificados. [N. del T.: 
Traducción no oficial]

Si bien tal recomendación 
ciertamente tiene sus méritos, puede 
sostenerse que sería difícil para 
un Estado de recepción explorar 
de forma unilateral las decisiones 
tomadas por un Estado de origen sin 
su cooperación y durante un periodo 
en el cual pocos registros parecían 
existir.

Además del ejemplo de suiza, el 
Informe Final de la Comisión de 
Investigación relativas a los hogares 
para madres y bebés en Irlanda 
también fue publicado en 2021.60 Este 
informe, junto con los trabajos del 
Clann Project61 dirigidos por personas 
adoptadas y sobrevivientes así como 
las investigaciones adicionales 
publicadas por el Departamento de 
Niñez de Irlanda en meses recientes,62 
abarcan el extendido registro ilegal 
de padres “adoptivos” en lugar de los 
padres biológicos en los certificados 
de nacimiento de los niños y niñas, 
como un método para evadir, en 
general, las leyes en materia de 
adopción y llevar a cabo adopciones 
ilegales ante la ausencia de 
legislación que autorice la AI. Si bien 
sus recomendaciones incluyen que 
las personas adoptadas deberían 
tener el derecho a sus certificados 
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de nacimiento e información 
asociada al nacimiento, la Comisión 
de Investigación fue duramente 
criticada por negarse ella misma a 
proporcionar a los sobrevivientes y 
a las personas adoptadas cualquier 
acceso a sus datos personales 
o registros en sus archivos, y por 
negarse a ofrecer a cualquier 
sobreviviente o persona adoptada 
la oportunidad de compartir su 
testimonio en público.63 Además, la 
Comisión destruyó las grabaciones 
de 550 testimonios sin crear notas 
escritas de las mismas; fueron 
recuperadas únicamente después 
de una campaña intensa de presión 
pública a finales del año 2020.64

Los Estados deberían también ser 
cuidadosos al aplicar el Reglamento 
General de Protección de Datos 
(RGPD) de la Unión Europea para 
retener “datos mixtos” relativos a 
niños y niñas en relación con su 
información de identidad personal, 
en contra de los estándares 
internacionales fundamentales de la 
CDN.65   

Con el fin de restablecer eficazmente 
las identidades de las personas 
adoptadas, queda claro que se 
requiere legislación.  Por ejemplo, en 
el caso de Chile, en 2019, el Comité 
de la ONU contra la Desaparición 

Forzada señaló su preocupación 
respecto de que “en la legislación 
vigente no se prevean disposiciones 
que sancionen específicamente 
todas las conductas relativas a la 
apropiación de niños contempladas 
en el artículo 25, párrafo 1, de la 
Convención. El Comité toma nota 
de la información proporcionada 
por el Estado parte acerca de los 
procedimientos en los que se está 
investigando la sustracción y/o 
adopción irregular de 341 menores, 
279 de los cuales habrían tenido 
lugar durante la dictadura, y de 
que se abrió un cuaderno especial 
en relación con la detención de 10 
mujeres embarazadas durante la 
dictadura en caso de que sus hijos 
pudieran haber nacido en cautiverio 
y sobrevivido. El Comité observa que 
esos niños podrían haber resultado 
particularmente vulnerables a ser 
víctimas de sustitución de identidad 
(art. 25)”.66 

Además de estas oportunidades para 
el restablecimiento de la identidad 
del niño o niña, hay otras respuestas 
disponibles, tal y como se mencionó 
anteriormente.67 Donde haya habido 
casos sistémicos de abuso, los 
llamados a una justicia transicional 
pueden ser particularmente útiles. El 
Relator Especial sobre la promoción 
de la verdad, la justicia, la reparación 
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y las garantías de no repetición ha 
proporcionado un reporte exhaustivo 
sobre el diseño y la puesta en 
práctica de disculpas (por ejemplo, 
la motivación, el reconocimiento 
y la verdad, el momento de la 
presentación, la preparación de la 
disculpa, así como el seguimiento, 
la no repetición y la reconciliación 
después de la disculpa).68 La disculpa 
formal del gobierno de Australia por 
las prácticas de adopciones forzadas 
de madres solteras es un ejemplo 
destacable.69

Asimismo, los Estados deberían 
implementar sistemáticamente 
procesos de memoria. El informe de 
2020 del mismo Relator Especial70 
en este contexto es útil puesto que 
señala la importancia de los archivos 
y de la garantía del acceso (párrs. 
70 a 73). La práctica prometedora 
de las autoridades alemanas, las 
cuales abrieron los archivos de la 
Stasi (Ministerio para la Seguridad 
del Estado de la antigua República 
Democrática de Alemania) para 
garantizar un acceso abierto, es 
destacable.71

En la respuesta a abusos del pasado, 
los Estados también deberían 
trabajar hacia la eliminación de la 
impunidad relativa a los abusos en la 
adopción. Es esencial que se alienten 

el litigio estratégico y la promoción 
del acceso a la justicia por parte de 
los sobrevivientes, incluida la retirada 
de las normas de prescripción. Un 
ejemplo prometedor en este contexto 
surgió en Guatemala con los 
procedimientos penales por trata de 
seres humanos con fines de adopción 
ilegal y las distintas estrategias 
puestas en práctica para combatir la 
impunidad.72 También es importante 
que los Estados inviertan recursos 
significativos en la prevención de la 
repetición de estos abusos, lo cual 
incluye la instauración de marcos 
que preserven los derechos humanos 
como un fundamento básico.73

Parece que el Protocolo facultativo de 
la Convención sobre los Derechos del 
Niño relativo a un procedimiento de 
comunicaciones (OPIC, por sus siglas 
en inglés) ofrece una oportunidad no 
puesta a prueba para la reparación 
y el restablecimiento cuando se 
hayan agotado los mecanismos 
nacionales. Hasta la fecha, el Comité 
de los Derechos del Niño no ha 
examinado un caso de AI pero ha 
abordado el derecho del niño o niña 
a la identidad en varias ocasiones. El 
desafío será la aplicación de la CDN 
a situaciones que ocurrieron previo a 
1989 y a los mecanismos del OPIC que 
apenas se establecieron en 2014 para 
aquellos Estados que son partes.
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Conclusión: 
Los Estados, y todos los actores involucrados 
en el proceso de adopción, tienen la 
responsabilidad de examinar minuciosamente 
los procedimientos de adopción, con el fin 
de garantizar que cualquier modificación a 
la identidad del niño o niña, y la separación 
de su familia y de su entorno cultural, no 
sean el resultado de un proceso arbitrario 
contrario a sus derechos fundamentales, 
entre ellos el derecho a la identidad. Child 
Identity Protection fue establecido en 2020 
para apoyar a los Estados y otros actores con 
sus responsabilidades de conformidad con el 
artículo 8 de la CDN, con una visión específica 
de restablecimiento de identidades incompletas 
y falsificadas en asuntos relacionados con la 
adopción, pero también en una variedad de 
ámbitos, como el matrimonio infantil, los niños 
y niñas reclutados por grupos armados, la trata 
de niños y niñas, los niños y niñas en situación 
de calle, etc.
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Recomendaciones: 

La modificación de la identidad del niño 
o niña a través de una AI debería ocurrir 
únicamente cuando realmente redunde 
en su interés superior y en situaciones 
excepcionales.

Los indicadores que denotan que una AI 
redunda en el interés superior del niño 
o niña y responde a sus necesidades de 
identidad74 incluyen, entre otros:

• la familia del niño o niña ha recibido apoyo 
adecuado en su rol de crianza con acceso a 
servicios básicos y focalizados (primer nivel del 
principio de subsidiariedad);

• la prevención de la separación familiar es de 
suma prioridad. Las familias que no pueden 
acceder a los sistemas de RCEV debido a la 
pobreza, discriminación y falta de acceso a 
recursos, deberían recibir apoyo específico y 
adecuado;

• si ha habido separación, se han emprendido 
todos los esfuerzos para una reintegración 
familiar (primer nivel del principio de 
subsidiariedad);

• cuando, a pesar de todos los esfuerzos, el niño 
o niña requiere de acogimiento, se da prioridad a 
las soluciones nacionales idóneas de tipo familiar 
(secundo nivel de subsidiariedad);

• al considerar soluciones, se da debida 
consideración a la conveniencia de la 
continuidad en la crianza del niño o niña y a 
sus orígenes étnicos, religiosos, culturales y 
lingüísticos;

• el niño o niña obtendrá automáticamente la 
nacionalidad de los padres adoptivos.
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Los Estados deberían garantizar que 
se mantengan registros completos de 
cualquier modificación a la identidad 
del niño o niña y que estos puedan 
accederse en perpetuidad.

Los Estados deberían garantizar que 
existan mecanismos convenientes 
para prevenir y sancionar la venta 
de la identidad del niño on niña, así 
como todas las prácticas ilícitas 
en la adopción para evitar la 
mercantilización del niño o niña

• garantizando que la AI no esté impulsada 
por dinero o que potencialmente atraiga a los 
niños y niñas al sistema mediante medios como 
las contribuciones, las donaciones y la ayuda 
humanitaria;

• eliminando el entorno facilitador que aliente a 
las prácticas ilícitas, tal y como lo identifica la 
Relatora Especial de la ONU sobre la venta y la 
explotación sexual de niños en su informe de 2017 
(A/HRC/34/55).

Cuando haya ocurrido una venta y/o 
falsificación de la identidad del niño 
o niña, los Estados deberían,  por 
ejemplo: 

• trabajar rápidamente hacia el restablecimiento 
de los elementos faltantes;

• promover la verdad, la justicia y la reparación;

• identificar las garantías de no repetición, 
entre ellas el diseño y la puesta en práctica de 
disculpas (p. ej. la motivación, el reconocimiento 
y la verdad, el momento de la disculpa y su 
preparación, así como el seguimiento, la no 
repetición y la reconciliación después de la 
disculpa);

• implementar los procesos de memoria, incluido 
el mantenimiento de registros;

• aspirar a la eliminación de la impunidad.
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